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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

RISARALDA - CALDAS 

 

 

EDICTO EMPLAZATORIO 

 

 

EL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE RISARALDA, CALDAS, 
 

 

EMPLAZA: 

 

 

A los HEREDEROS INDETERMINADOS DE ARTURO MANUEL DÍAZ 

TAMARA Y DEMAS PERSONAS INDETERMINADAS, respecto de un bien 

mueble, localizado en municipio de Risaralda, Caldas, descrito como el vehículo de 

placas LHI-569, MARCA TOYOTA FJ, LÍNEA 70 L MR, CILINDRAJE 4.200, 

MODELO 1986, CLASE CAMPERO, COLOR GRIS, SERVICIO PARTICULAR, 

CARROCERÍA TIPO CABINADA, NÚMERO DE PUERTAS 2, NÚMERO DE 

MOTOR 3F0087276, NÚMERO DE SERIE FJ700004294, NÚMERO DE CHASIS 

FJ700004294, CAPACIDAD 6 PASAJEROS. 
 

Clase de Proceso: VERBAL DE PERTENENCIA  

Demandante: CESAR AUGUSTO VALLEJO GUEVARA  

CC. 1.059.784.411 

Demandados: HEREDEROS INDETERMINADOS DE ARTURO 

MANUEL DÍAZ TAMARA y DEMAS PERSONAS 

INDETERMINADAS  

Providencia: Auto Interlocutorio Nº 169 del 25 de abril de 2022. 

Radicado Proceso:  176164089001-2021-00128-00 

  

De conformidad con lo establecido en el artículo 10 del Decreto 806 de junio 4 de 2020, 

los emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código 

General del Proceso se harán únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, 

sin necesidad de publicación en un medio escrito.   

 

Se advierte a los emplazados que de no comparecer al proceso dentro del término 

indicado, se les designará curador ad-litem, con quien se surtirá la notificación (Num. 8º 

del art. 375 del C. G. P). 

 

Así mismo, se indica que el emplazamiento se entenderá surtido transcurrido quince (15) 

días después de la publicación. 

 

Risaralda, Caldas, 3 de mayo de 2022.  
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